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PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD ANTE LA CTAINL
H. COMISIONADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN  DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.
PRESENTE.-

NOMBRE DEL PARTICULAR Y EN SU CASO DE SU REPRESENTANTE LEGAL O MANDATARIO, con domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en _______________; al efecto, ante Ustedes, Comisionados, con el debido respeto comparezco a exponer: 
Que de conformidad con lo establecido por los artículos 6°, fracción V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y los diversos 1°, 2°, 3°, 6°, 87, 104, 124, 125, 126, 128 y demás relativos de la Ley de Transparencia y  Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, ocurro ante esta Comisión a promover procedimiento de inconformidad, al tenor de lo siguiente: 
A fin de cumplir con el artículo 129 de la Ley de la materia, se hacen los señalamientos sucesivos. 
I.- El nombre del particular y en su caso, el de su representante legal o mandatario, y tercero interesado si lo hubiera: 

(Capturar información)

II.- El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud de acceso a la información, o de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales. 

(Capturar información)

III.- El domicilio o medio electrónico para oír y recibir notificaciones; en caso de no haberlo señalado, aún las de carácter personal, se harán por estrados. 

(Capturar información)

IV.- El acto o resolución del cual se inconforma y, en su caso, el número de expediente que identifique el mismo; 

(Capturar información)

V.- La fecha en que se le notificó o tuvo conocimiento del acto reclamado, salvo que el procedimiento se interponga por la falta de respuesta a una solicitud de acceso a información, o de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales. 

(Capturar información)

VI.- Los puntos petitorios.

(Capturar información)

VII.- El documento con el que acredita la existencia de la solicitud, así como la respuesta emitida por el sujeto obligado, en su caso.
(Capturar información)

VIII.- Las demás pruebas y elementos que se considere procedente hacer del conocimiento de la Comisión.

(Capturar información)

Bajo protesta de decir verdad, manifiesto a Ustedes que los hechos y que a continuación se detallan, son ciertos y constituyen de la demanda los siguientes:

A N T E C E D E N T E S:
PRIMERO. (Se escribe la fecha en que se realizó la solicitud de acceso a la información, o de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, y se detalla lo solicitado.)
SEGUNDO. (Se asienta la causa que motiva la interposición del procedimiento de inconformidad, señaladas en el artículo 125 de la Ley, es decir, si fue por negativa de acceso a la información, declaración de inexistencia de información, se clasificó la información como reservada o confidencial, etcétera.)
TERCERO. Por lo anterior, acudo a este órgano autónomo a hacer uso de la potestad que me confieren los artículos 6° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, y 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, solicitando se inicie el procedimiento contemplado en el ordinal 130 de la ley de la materia. 
D E R E C H O:
COMPETENCIA: Tiene esta Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, competencia para conocer del presente asunto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6°, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 87 y 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León.
PROCEDIMIENTO: El procedimiento a seguir se encuentra regulado por los artículos 124, 127, 128, 130, 131, y demás relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León.
ACCIÓN: Fundo la procedencia de mi derecho de acción, en los artículos 125, 126 y 129 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito a esta  Comisión:

PRIMERO: Se admita a trámite el presente procedimiento de inconformidad de conformidad con el artículo 130, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León; y se notifique al sujeto obligado señalado como responsable en su recinto oficial, para que dentro del término que marca la Ley de la materia, ofrezca su contestación y aporte las pruebas que considere pertinentes.

SEGUNDO: Que en ejercicio de las atribuciones que les concede el artículo 104 de la Ley de la materia y una vez agotado el procedimiento establecido en la misma, se dicte  resolución en la que se (REVOQUE O MODIFIQUE LA RESOLUCIÓN DEL SUJETO OBLIGADO, SEGÚN SEA EL CASO), y se ordene (asentar la pretensión del particular)
TERCERO: En caso de ser procedente le sean aplicadas las sanciones que le correspondan al sujeto obligado, por incumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León. 

“PROTESTO LO NECESARIO EN DERECHO”

Monterrey, Nuevo León, a (poner la fecha) 
A T E N T A M E N T E
_______________________________

NOMBRE y FIRMA DEL PARTICULAR
1. INSTRUCTIVO

• Llenar los espacios correspondientes, que se resaltan en letra cursiva. 
• Cuando un particular interponga el procedimiento de inconformidad ante la Comisión, podrá hacerlo por sí mismo o a través de su representante, quien deberá acreditarse mediante carta poder firmada ante dos testigos, sin necesidad de ratificación previa de firmas ni formalidad alguna. Tratándose de procedimientos interpuestos en materia de acceso, rectificación, corrección u oposición de datos personales, la representación deberá acreditarse con poder notarial.
• En caso de que el procedimiento de inconformidad no satisfaga alguno de los requisitos del artículo 129 de la Ley de la materia, y la Comisión no cuente con elementos para subsanarlo, prevendrá al particular dentro de los tres días hábiles siguientes a la interposición del procedimiento, por una sola ocasión, para que subsane las omisiones dentro de un plazo de cinco días. Transcurrido el plazo sin desahogar la prevención, se tendrá por no presentado el procedimiento.
Cuando dentro del procedimiento de inconformidad no exista un tercero interesado, deberá señalarlo expresamente en el documento. (Ej. En el presente procedimiento no existe tercero interesado)
2. INFORMACIÓN GENERAL

• Los formatos de interposición de procedimiento de inconformidad serán gratuitos. 
• Usted puede reproducir este formato en papel bond blanco.

• No podrán solicitarse más documentos que los señalados en este formato.

• No se requiere presentar identificación para interponer el procedimiento de inconformidad.

•En caso de que el procedimiento se interponga a través de medios que no sean electrónicos, deberá el particular acompañar las copias de traslado suficientes. 

• En caso de negarse el acceso a la información por ser ésta de carácter reservado o confidencial, el sujeto obligado deberá fundar y motivar las razones de dicha clasificación.

• En caso de que en un término de 10 días le sea notificada la negativa de acceso a la información o la inexistencia de los documentos solicitados, podrá interponer por sí mismo o a través de su representante, procedimiento de inconformidad ante la Comisión de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de Nuevo León, o ante el sujeto obligado que haya conocido el asunto, dentro de los 10 días hábiles siguientes.

• También procede el procedimiento de inconformidad cuando el solicitante no esté conforme con el tiempo, el costo o la modalidad de entrega y cuando el solicitante considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a la requerida en la solicitud.
• En todos los casos, la Comisión deberá suplir las deficiencias del procedimiento de inconformidad, siempre y cuando no altere el contenido original de la solicitud de acceso a la información pública o de acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, ni se modifiquen los hechos o peticiones expuestos en el procedimiento de inconformidad.   

Para sugerencias, dudas o quejas, puede comunicarse al 01-800-2- (CTAINL) o bien remitirse a la página de internet www.ctainl.org.mx
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